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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 01304 – 00 
CLASE: PERTENENCIA 

 
 
Como quiera que la demanda NO se subsanó dentro el término señalado en 

el auto adiado 1 de junio de 2021, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

RECHAZAR la demanda incoada. 

Por secretaria, devuélvase la demanda y sus anexos a quien la presentó sin 
necesidad de desglose. Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 88 hoy julio 28 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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